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VENCE EJECUTORIA 
 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL. SALA CIVIL FAMILIA. Ibagué, 15 

de agosto del 2024. Ayer a las 5:00 p.m., venció el término de 
ejecutoria de la providencia que antecede (PDF 017) a través de la 

cual se resolvió el recurso de apelación. SIN RECURSOS. Surtió 

traslado del 12 al 14 de agosto del 2024. Continúa el expediente en 
la secretaría surtiendo el término de traslado para recurrir en 

casación.  

    
FREDY CADENA RONDÓN 

Secretario 


